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M E N S A J E
■ PRESIDENTE DE IA  REPUBLICA, DR. RAMON VILIEDA MORALES, AL CONGRESO NACIONAL, 

REUNIDO EN SESIONES EXTRAORDINARIAS.-!! DE OCTUBRE DE 1961
Señor Presidente:

Señoree Diputados:

El Poder Ejecutivo, en observancia de lo pres
crito en los Artículos 175, 192, atribución 8a y 205, 
atribución 42 de la Constitución de la República, 
excitó a la Honorable Comisión Permanente del 
Congreso Nacional, para que convocase a este Alto 
Cuerpo a sesiones extraordinarias, a efecto de 
conocer específicamente de los siguientes asuntos:

PRIMERO: Ratificación del Decreto en Consejo 
de Ministros N9 9 del 28 de agosto 
del corriente año, que contiene* el 
Contrato de préstamo suscrito por el 
Gobierno de Honduras con el Ban
co Inleramericano de Desarrollo el 
11 del mismo mes, por la suma de 
L 4.500.000.00 (CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL LEMPIRAS), equi
valente a $ 2.250.000.00 (DOS MI
LLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL DOLARES), préstamo que tiene 
por objeto contribuir al financia- 
miento de los gastos totales que re
presenta el proyecto llamado Exten
sión de la Carretera Occidental de 
Honduras.

SEGUNDO: Ley del Banco Municipal Autónomo.
TERCERO*. Ley de la Dirección General de Asis

tencia Médico Social.
CUARTO: Derogatoria del Decreto 116, del 28 

de febrero de 1936 y medidas ten
dientes a la liquidación de las lla
madas "Sociedades Cooperativas pa
ra la Venta de Mercaderías a Plazos 
en Forma de Club".

QUINTO: Reforma de los Artículos 513 y 528 
del Código Penal.

SEXTO: Autorización al Poder Ejecutivo para 
emitir bonos hasta por L 2.000.000.00 
(DOS MILLONES DE LEMPIRAS) 
para constituir el capital inicial del 
Banco Municipal Autónomo.

SEPTIMO: Aprobación de transferencias de 
fondos en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, con
forme al proyecto de Decreto ad
junto.

OCTAVO: Reforma del Artículo T del Decreto 
N9 108, del 6 de'mayo de 1961, que 
contiene el presupuesto del Instituto 
Nacional Agrario. (INA)

NOVENO: Reforma del Artículo 10 del Decreto 
Legislativo N9 69, del 6 .de marzo de 
1961, que crea el Instituto Nacional 
Agrario. (INA)

DECIMO: Proyecto de Decreto relativo al 
arrendamiento de tierras nacionales.

UNDECIMO: Solicitud de permiso del Diputado 
Lic. Miguel Alfonso Cubero Da costa, 
para ausentarse del Congreso por 
tiempo indefinido.

Estima el Poder Ejecutivo que la urgencia de 
los asuntos a tratar, amerita la reunión de este Alto 
Cuerpo en sesiones extraordinarias, para su pron- 

- ta resolución.
En la exposición de motivos que acompaña a 

los respectivos proyectos de decreto, encontraréis 
la justificación de los asuntos sometidos a vuestra 
ilustrada consideración. Los problemas planteados* 
reclaman la atención de este Alto Cuerpo, antes 
del tiempo señalado por la Constitución de la Re
pública para la apertura de las sesiones ordinarias 
de este año, porque así lo determinan la celeridad 
con que se desarrollan diversos acontecimientos 
internacionales que en forma directa afectan el 
ritmo de nuestra vida interna, y la urgencia de re
solver un cúmulo de asuntos tan inaplazables como 
necesarios para la buena marcha de la Adminis
tración Pública.

Siempre es satisfactorio para mí hacer acto 
de presencia en este augusto recinto y reasumir 
con vosotros la fructífera colaboración que hemos 
mantenido desde los primeros días de nuestro Go
bierno, colaboración que ha sido, en realidad, un 
fraternal entendimiento y que se ha orientado 
indefectiblemente a garantizar la estabilidad de 
nuestras instituciones democráticas y a estructu
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rar sistemas que aseguren el bienestar de lodos los 
hondureños.

De acuerdo con nuestro sistema constitucio
nal, los Poderes del Estado son independientes, 
pero no se encuentran separados, unos de otros, 
por vallas infranqueables que conviertan las fun
ciones gubernamentales en algo fragmentario y 
fallo de la debida coordinación. Los Poderes del 
Estado se caracterizan por ser interdependientes, 
porque todos comparten la responsabilidad final 
que se deriva de la gestión pública y porque todos 
concurren a elaborar los instrumentos jurídicos, 
económicos y sociales con que estamos promo
viendo el progreso de la República. Esta concu
rrencia de esfuerzos y responsabilidad es propia 
de los regímenes democráíicos y se erige como la 
mejor seguridad de que los intereses del pueblo 
serán defendidos y sus derechos respetados.

Aceptada esta premisa, como postulado de 
nuestro régimen consliluciorial, todos los Poderes y 
lodos los funcionarios del Estado devienen obliga
dos a concurrir, con lealtad tan firme como su des
interés, a la defensa de los principios democráíicos 
y a desplegar el dinamismo, la iniciativa y buena 
fe de que sean capaces, para que los programas 
administrativos del gobierno se desarrollen con los 
menores tropiezos posibles, de manera que en el

.. mDO más breve puedan rendir los mejores re*d- 
" V ,™  la meta común que nos hemos propuesto 
para elevar las condiciones de vida del pueblo
hondureno.

En este sentido trascendental y  creador, el Go- 
h:emo debe convertirse en el primer objeto de 
nuestra devoción, de nuestros desvelos y nuestro. 
.^rHicios porque un régimen que se ha impuesto 
como su obligación más alta velar por la liberW 
v bienestar de todos los ciudadanos y vigilar pm 
Líe la Constitución de la República permanezca 
?  ® “ihle se confunde con la Patna misma, puei- 
to <£S & expresa y actualiza la soberanía del 
pueblo.
Señores Diputados:

Mientras presento, en \a próxima instakdrái 
del Congreso ordinario, una relación general de 
los actos de la gestión administraba del ano en 
* rso 0 s doy mi cordial bienvenida con los mejo- 

por vuestro bienestar personal. Que la 
P a t r ia  premie vuestros esfuerzos y  que Dios onent. 
vuestras labores,

Tegucigalpa, D. C., H de octubre de 1961.
RAMON VILLEDA MORALES,

Presidente de la República.

PODER E JECUT IVO

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Líe. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Jo y a  Moneada

A C U E R D O S
U  de enero de 1961

(Continúa el Acuerdo N9 165) 
PLAN DE ARBITRIOS DEL DISTRITO CENTRAL

REVISION DE PLANOS Y ALINEAMIENTO 
DE CONSTRUCCIONES

185.—Por revisión y aprobación de planos para construc
ciones, incluyendo el correspondiente alineamiento, 
pagarán los interesados de acuerdo con el presupues
to de la obra, así:

C O N T E N I D O
M E N S A J E

S ecretaría  de Gobernación. Justicie y Seguridad Públlea
Acuerdos correspondientes a En aro de 1961.

O b r a s  P ú b lic a s  y  C o m ú n  le e d  e n e s
Acuerdos eorrespondientes »  Noviembre de I95á.

Secretaria de Educación Pública
39  bS'-J s.1 &s9. inclusive.— Marzo de 1961. 

AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martínez Ordófioz 
Subsecretario. Ing. Amílcar Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

a) de
b) dé
c) de
d) de
e) de
f) de
g) de
h) de

1.000.00 hasta
5.000.00 hasta

10.000.00 hasta
20.000.00 hasta
30.000.00 hasta
40.000.00 hasta
50.000.00 hasta
75.000.00 hasta

5.000.00
10.000.00
20.000.00
30.000-00
40.000.00
50.000.00 
75.00000

100.000.00
i) de más de L> 100.000.00

5.00
10.00
25.00
45.00
70.00 

100.00
150.00
200.00 
300.00

186. -Por revisión y aprobación de planos para lotifica-
ción o fracción de terrenos, destinados a las cons
trucciones de viviendas o residencias los propieta
rios pagarán en cada caso, conforme estimación que 
hará el Concejo, hasta .............................................

ROTULOS Y ANUNCIOS
187.—Por cada rótulo volante o sostenido perpendicular

mente al plano del edificio previa aceptación por el 
Concejo sobre el tamaño y presentación artística, 
al año ........................ .......................................................

188.—Por cada rótulo adherido horizontalmente a las pa
redes del edificio, previa aceptación por el Concejo 
sobre el tamaño y presentación artística, al año ..

189.—Por cada rótulo que se coloque cruzando la calle, con 
la aceptación previa de! Concejo de! Distrito Cen
tral sobre el tamaño y presentación artística, al afio

300.00

4.00

1.00

15-00

Mes de noviem bre de 1958
N9 14254. -  L 187.50, a fa

vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de octubre, por gastos 
en Talleres de Campo.

No 14255.—L 212.50, a favor 
del Pagador Especial de Cami 
nos, valor de la p\anii\a corres
pondiente a la segunda quince
na de octubre, por gastos en 
Talleres de Campo.

N9 14256. -  L 402.50, a fa
vor del Pagador Especial de

Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de octubre, por gastos 
en Talleres de Campo.

N9 14257.—L 300.00, a favor 
del Pagador Especial de Cami- 
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quin
cena de octubre, por gastos en 
Talleres de Campo.

NO 14258.- L  487.50, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quin
cena de octubre, por gastos en 
Talleres de Campo.

190.—Los rótulos o anuncios en idiomas extranjeros paga
ran el doble de la tarifa que antecede.

191.—Por cada anuncio comercial o industrial en. lugares 
públicos, como en el campo La Isla, Plaza de El 
Obelisco, campo exterior del Estadio, asi como en 
los lugares adyacentes a los puentes y carreteras, 
en los parques y paseos, en las paredes de las casas 
urbanas, sub-urbanas y rurales, etc., etc., previa 
licencia de la Oficina de Policía, al año

192 —Los anuncios en los autobuses, camiones y demás 
vehículos, destinados a usos comerciales, por cada 
vehículo, al afio .......................... ....................................

N9 14259. -L  387.50, i 
vor del Pagador Espeñl 
Caminos, valor de la ifc 
correspondiente a la agí 
quincena de octubre, pvp 
en Talleres de Campa

m  14260.—L 7.189J&! 
vor del Pagador fapyjj 
Caminos, valor de la ita 
correspondiente a la Mgi 
quincena de octubre, p«p 
en la Carretera Yoro-ñnp

N9 14261.-L  30.00,1* 
de Lorenzo Betsnooóti 
que le paga la DirecdéaQi 
ral de Caminos, por «W 
de un terreno pan wcvMi 
la Superintendencia ‘T , 
tuado en ComaH, comí 
diente al mes de aept¡aali 
1958.

N9 14262-L 70-00. a fe 
de José R. Coboa, rabrp 
paga la Dirección 
Caminos, por 
casa para servicio d® 
intendencia "E” . 
pondiente a loa measafcl 
y agosto de 1968*

N9 14263-LUO-tt1* 
de Benjamín de ^ a -
lor que le pag*

40.00

15.00

(Continuará)

General de Canu®01» 
ler de una casa ^ 
de la Superiotea**^
correspondiente a
jaUo y agorto á» l**

NO 14264. 
de Ricardo H. 
lor qae
General de C a m ^ ^
ler de una ^
Bodega y Ato*— *  
bajadores de **
Ca "H" “S í *
m e, d« n p H ***"
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Educación Pública

Acuerdo Nr‘ 584
Tegucigalpa, D, C., 4 de marzo 

de 1961.
£> Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® <Ie 
marzo al Profesor David Salgado, 
Director de la Escuela Anexa » la 
Normal Rural de Señoritas de Vi* 
Ha Ahumada, Danlí, en sustitu
ción del Profesor Oscar Espinoza.

de »L 35.00) treinta y cinco lem
piras mensuales, autorizada en 
Acuerdo Número 384 Se fecha 16 
de febrero a favor de María v. de 
Guardado, en el departamento de 
Copán.—-Comuniqúese.

R. Xilleda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Apto fr (L 1-150*00) mil 
lempiras mensua- 

[TgMiiturf a 1* Partida 6-G, 
~m 13, Capítulo V, Título V, 
IflMpNto G«w»l de Egre* 
I« ConiHíiíquese.

1  V iujeda M o r a l e s .

MtaM de Eitado en el 
le Edocació» Pública,

bm*

kmrto N* 583

C., 4 de marzo

de la República 
acuerda:

a 1*  siguientes per* 
del Personal Do* 

•fc k EttueU Nacional de 
Ih*, t pulir del 1* de febrero 
^Patrie úo:

Acuerdo N*? 585
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1961.
El Presidente de la Reoública 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N” 222 
de fecha 6 de febrero del presente 
año, en la parte qu se refiere al 
nombre del Director de la Escuela 
“ Froylán Turcios” , de La Lima, 
Cortés, en el que por error fue 
consignado el Profesor Rubén 
Mendoza, siendo la Directora de 
dicha Escuela la Profesora HFrm 
cisca de Paredes” .— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario cte Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 588
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1961.
£ 1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
marzo a diciembre del presente 
año, la Pensión de Jubilación de 
(L 46.00) cuarenta y seis lempi
ras muesuales, a favor de la Pro
fesora Elena Díaz Montoya, del 
departamento de Cortés.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad' con el 
recibo que presente con el V" B 
del Supervisor Departamental <fe 
Educación Primaria respectivo. 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.-—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Escuela ^Mdnucla Caray Cortés1
Directora. Profesora Melba Le

ticia Iría*.
Sub-Directora. Profesora Elvia 

García Lobo.
Profesoras Auxiliares. Gioría C. 

v. de Lobo. Ofelia 5. v. de Zavala, 
María Teresa de Espinal, Francis
ca García, Norma Elisa Banegas, 
María O, v. de Mazzony y Flora 
María González.

Escuela “Son Juan Bosco”

Directora. Profesora Ana Ma
ría Muñoz.

Sub-Directora, Profesora Felici
ta Murillo.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Esperanza Osorio Z., Francis
ca Acosta y Ana Cristina Sar
miento.

MUNICIPIO DE CAMPA
MENTO

la.

Escuela “ Juan J. Castró” 
Director, Profesor Miguel Aya-

Sub-Directora, Prafesora Belia 
Midence de Silva.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Edna Verde Cárcamo, Bertha 
Ayala, Dalila Girón Almendárez, 
Justa Pastora Matínez J., Olim
pia de Maldonado y David Gon
zález.
MUNICIPIO DE SAN FRAN

CISCO DE BECERRA

MUNICIPIO EL REAL
Escuela “Francisco Morazan'—
Director, Profesor Jorge P. Gue

rrero.
Sub-Director. Profesor Ramón 

Miralta.
Profesores Auxiliares, Profeso

ra  Fkmnda Antúnez, Emérita Mu
ñoz, Edicta P. de Isaula, Miguel 
Efrain Bertrand y Femando Cruz.

MUNICIPIO DE MANTO 
Escuela “Pedro Nufio"

Directora, Profesora Ertima de 
Murillo.

Sub-Directora, Profesora Judítk 
Tejada.

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Deífina de Barralaga, Mari» 
Nájera, Nectalia Andrade de Díaz, 
Azucena C. de Avila, Elia G. da 
Munguía, Esperanza Matute. Ade
la Figueroa y Ramona Figueroa.

MUNICIPIO DE GUALACO 
Escuela “ Marco A, Soto”

Director, Profesor Félix A)va-
renga Miralda.

Sub-Director, 
César Padilla.

Profesor Deli»

Escuela “José T rinjdad Reyes”  

Profesor Cristóbal

i m r

&

Acuerdo N9 586
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1961.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar ía suma de ..........
(L 150.00) ciento cincuenta lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva a la Directora de la Es- 

l cuela Normal de Señoritas, de esta
^  Violín, Roberto

o Jciudad, vaíor que invertirá en íaí 
eo,j reparación de una estufa grande)^2 1

Acuerdo N9 589
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 

de 1961,

EJ Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante el presente año lectivo, en 
las Escuelas Primarias Urbanas 
y Rurales del Departamento de 
OI ancho, en la forma siguiente:

ESCUELAS URBANAS

MUNICIPIO DE JUTICALPA 

Escuela “Manuel Bonilla’ ’

Director, Profesor José Espinal 
Meza.

Director, 
Navas h.

Sub-Directora, Profesora 
ría Estela Escobar.

Ma-

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Teresa Gorroto de Mencías 
Oquely Rosales.
MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN

Escuela “Francisco Morazán.”
Director, Profesor Jaime Zelaya.
Sub-Director, Profesor José 

Cruz Duarte,
Profesoras Auxiliares, Profeso- 

ras Ofelia M. de Castellón, Sole
dad de Molina, Ramona de Rubí» 
Marina C. Antúnez y Juana Mén
dez de Nájera.

MUNICIPIO DE JANO
Escuela “ Joaquín Reyes Tejeday

Pía

Profesoras Auxiliares, Profeso-1 
ras Linda Cióleman, Carlota Ro-1 
dríguez, Estela M. de Espinal, Fi' 
delia Montes E. y Lidia Antonia1 
{Jarcia.

Director, Profesor Santos 
MUNICIPIO DE SAN FRAN- Andrade r i< rn  n r  r a d a 7 i

Sub-Directora, Profesora Melbai 
Raudales.

leoría 
w tikr

Teoría 
S ^  Castillo

Sub-Directora, Profesora Eríin- 
Martinez H.

a y

| ^ * Í W o ,  Orfil

Solfeo,
i

Solfeo, 

ia Coe-

Ciato, Isabel s .  de

^ Ü ? 08 deVen€ftrá^ el
±  f* ^ ^ p u e s to  

Escuela.—Co-

«n servicio en el Internado.
El gaíto se tomará de los Fon

dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Emilia de Cardona, Raúl .Mu- 
rlllo, Mary de Benavides, Nicolás 
irías Zelaya, Rohilio Espina?, 
Georgina Amador, Guillermo Ayes 
M., Luz Pagoada M., Clara Luz 
Hojas, Matilde de Galeas y Ondi
na Irías.

Escuela “ Guía Técnica ;V,J 9”
Profesora Luz Oso*

CISCO DE LA PAZ 
Escuela “ Lux”

Director, Profesor Fernando Ca
nas,

Sub-Directora, Profesora Besta- 
lina Paz.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Estela R. de Salgado, Julia E, 
Mencías, Angela Durón R., Bertha 
G. de Mentías, Luisa Aurora Me
jia, Oscar Torres, Alba Rivera, 
Erlinda Matute Sevilla y Aída .Sal
gad o Barcenas.
MUNICIPIO DE CATACAMAS

Escuela Policarpo Melara’
Director, Profesor Manuel Car

vajal.
Sub-Director, Profesor Marco 

Tu lio Ulloa D.

MUNICIPIO DE GUATA 
Escuela “ Francisco Morazán”

Profesora Gilma deDirectora 
Romero.

Sub-Director,
Colindres.

Profesor Fausto

Directora 
rio C

I
S i

Wo*AlXS. 

en d

Mejía.

Acuerdo N“ 587
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1961.
El Presidente d« la República

ACUERDA:

Trasladar al departamento de 
Cortés, la Pensión de Jubilación

Profesores Auxiliares. Profeso
res Josefina \. de ZeJava, Argen
tina Discua. Hilda Marina Sar- 

Sub-Directora, Profesora Lucila .miento. Romelia de Barahona. Am- 
M. de Carias. !paro Benítez C. de Cerralo. Esj*e-

Profesoras Aux.liares, Profeso- *\ L“ ‘"  BIa“ a D; ‘r'" ‘ ,'lp
ras Maria Eloidina Cfrrato. Día- [;ara- \\ítr¿ °  H<-rnan<|« M.. OI?a
mantma Espinal M„ Piedad S. £l°nd, Muñoz. Antoma
Mungu-u. Elia E. de Salgado. Ma. Mo... a.la Publ.a .!«■ Mwzc-n. \le-
ry Elizabeth de Aves, Emma ' -  £■««« *  M rnp'^ .
L\ de Portillo. Esperanza A. de ^d. ln.a ,k- Mol.»». Irnia Zelaya.de] de Portillo, Espe 
Martínez, Dulce María de Salgado 
y Vorraanáina Aguilar M.

Angela de Montes y Dolores Fá* 
bregas.

MUNICIPIO 'DE GUARIZAMA
Escuela “Francisco Morazán*

Directora. Profesora Purifica
ción A. de Antúnez.

Sub-Director, Profesor Ezequiel 
\ntúnez Zelaya.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Porfirio Guardado, Rosalía 
Murillo, Rosaura Portillo v Juana 
R. de Morales.

MUNICIPIO DE SALAMA 
Escuela “ República de Honduras*

Directora, Profesora María Te» 
re<a de Vásquez.

.*'ub-Di rectora, Proft-sora Am
paro Játome de Lanza.

Profesoras Auxiliare?, Profeso
ra * Baudilia de Zelaya, Casta 
Santos, Elisa V. de Díaz. Hilda 
Ramos de Lanza, Fany de Jimé-
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__  Dolores de Ramos. Mire ya
Ramos y Mercedes Barahona,

MUNICIPIO DE SILCA
Escuela 'M/arcos C. Reyes ’

Directora. Profesora Beatriz A. 
de Várela.

Sub-Directora, Profesora María 
Luisa Díaz.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Liduvina Romero y Carlos 
Varela Martínez.

MUNICIPIO DE LA UNION
Escuela “ Francisco Morazán”
Directora. Profesora Irma Me- 

laz Ferrera.
Sub-Directora, Profesora Bea

triz Guillermina Ruiz.
Profas. Auxiliares, Profesoras 

Angela Ortiz Granados y Rosa de 
Puerto.
MUNICIPIO DE CONCORDIA 
Escuela “Miguel Angel Ramos”

Directora, Profesora Alejandri
na Ayes de Meza.

Sub-Directora, Profesora Elisa 
R. de Santos. *

Profas. Auxiliares, Profesoras 
Melba de Suazo, Ela de Suazo y 
Bernarda Castro.

MUNICIPIO DE YOCON
Escuela “ José C. del Valle”

Directora, Profesora Gladys Ra
mos de Funes.

Sub-Director, Profesor José Me- 
nocal.

Profas. Auxiliares, Profesoras 
Bertilia Reyes e Hilda Miralda.

MUNICIPIO DE EL ROSARIO
Escuela '"Pablo Moneada”

Directora, Profesora María Ele
na Padilla.

Sub-Directora, Profesora Betu- 
lia Meraz.

Profesora Auxiliar, Profa. Ber
ta Solís.

MUNICIPIO DE MANGULILE
Escuela “J. Melitón Sarmiento”

Director, Profesor José Cirilo 
Munguia.

MUNICIPIO DULCE NOMBRE 
DE CLTMI

Escuela. . . .

Director, Profesor Héctor Her
nández.

Sub-Directora. Profesora Blanca 
Peralta.

ESCUELAS RURALES 
MUNICIPIO DE TEGUCIGALPA

Aldea Mamisaca
Escuela “ Máximo Calvez”

Directora, Profesora Consuelo 
Montalván.

Sub-Directora, Profesora Blanca 
Macías

Aldea EL Ojustal
Escuela “ Francisco Cálix h.”
Directora, Profa, Leticia Ama

dor.
Aldea Las Trojes

Escuela “ Perfecto Guijarro“
Director, Profesor Emilio Anto

nio Meza C.
Aldea La Concepción 

Escuela “Joaquín Reyes Tejeda”
Director, Profesor Miguel Vin- 

del.
Sub-Directora, Profesora Gloria 

María Lobo.
Profas. Auxiliares, Profesoras 

Arminda Puerto de Díaz y María 
Audelína Alfaro.

Aldea Las Minas
Escuela “ Santiago Mejía”

Directora, Profesora Adela Cá* 
ceres Amador.

Aldea Los Limones
Escuela “ Froilán Turcios”

Directora, Profesora Carmen de 
Pagoada.

Sub-Directora, Profesora Eledi- 
na Meza.

Aldea Panuayá
Escuela “ Froilán Turcios"

Directora, Profesora M a r t b a  
Irene Raudales.

Sub-Dírector, Profesor Carmín- 
do Raudales.

Profesor Heri-Sub-Director, 
berto Meza C.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Antonio Mejía. Ada Ortiz. 
Santos Raúl Flores. Rosa Ortiz, 
Ofelia Macías, Esmeralda Cruz 
Montes v Juana de la Cruz Vás
quez.

Aldea Arimis
Escuela “ Salvador Escalante”
Directora, Profesora Ana Avila 

Galindo.
Sub-Directora, Profesora Sofía 

v. de Herrera.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Agustina Lobo.

Aldea La Empalizada 

Escuela “ Timoteo Muñoz
Directora, Profesora Guillermi

na Afaro.
Aldea Cayo Blanco

Escuela “Francisca B, García’

Directora, Profesora Noemy Sal
gado.

Aldea El Corozal
Escuela “ 15 de Septiembre”

Directora, Profesora Ramona 
Morales

Aldea San Felipe el Espinal

Escuela “ / .  Alfredo Cóletnati”

Directora, Profesora Amanda 
Cruz B.

Aldea San Nicolás

Escuela “ La Paz^

Directora, Profesora María Te
resa Valle.

Sub-Directora, Profesora Espe
ranza T. de Morales.

Pro-fas. Aux., Profesoras Amalia 
Figueroa, Elpidía P. de Martínez 
y Dunía Teresa Turcios.

Aldea El Plomo 

Escueld “4 de Julio”

Sub-Directora, Profesora Vilma 
Villaf ranea.

Profesoras Auxiliares, Profas. 
Aminda Reyes y Georgina Pa
checo.

MUNICIPIO DE GUAYAPE
Escuela “ Lnión y Fuerza”

Director. Profesor Donaldo An
tonio Chávez.

Sub-Directora. Profesora María 
Cristina Cartagena.

Profesora Auxiliar, Etelvina Ga
llego? de Caballero.
MUNICIPIO DE ESQUI PULAS

DEL NORTE
Escuela "Angel G. Hernández”

Director» Profesor Antonio Ca
brera.

Sub-Directora, Profesora Isidra 
W alladares.

Aldea Zopilotepe 
Escuela Esperanza”

Directora, Profesora A m i n t a  
Castañeda.

Sub-Directora, Profesora Car
men Cardona.

Profas. Auxiliares, Juana Rosa 
Turcios v Lidia Mendoza de Coe- 
lio

Aldea Punuare
Escuela “ Rauddies Montes’*

Directora, Profesora Irene Me
jía de Díaz.

Sub-Directora. Profesora Vilma 
Victoria Torres.

Profesora Aux., Profesora To
masa Molina.

Aldea Jutiquile 
Escuela “ Froilán Turcios”

Director, Profesor Emilio Flo
res.

Director, Profesor Angel Ca
rias.

Aldea El Potrero
Escuela “ Corazón de Marta”
Directora, Profesora Elina Cruz 

Ortiz.
Aldea La Venta 

Escuela “ Tegucigalpaf*

Director, Profesor Manuel de 
Jessú Barahona.

Sub-Director, Profesor Humber
to Rivera

Aldea Santa Inés
Escuela “ República de Chile”
Director, Profesor José Hernán

dez.
Aldea El Retiro

Escuela “ Esteban Guardiola”

Directora, Profesora Esperanza 
de Mejía.

Aldea El Rusio

Escueld “ Esteban Guardiola*

Director, Profesor Augusto C. 
Aigueta.

Sub-Directora. Profesora Car- 
minda Ruiz.

Aldea El Higuerilo
Escuela “ El Porvenir’

Director, Profesor Luis A. Per- 
domo.

Aldea Telica o Pusunca
Escuela “Francisco Morazán”
Directora, Profesora Reina Isa

bel C. de Miralda
Sub-Director, Prof. Luis Alonso 

Ruiz.
Aldea Las Llaves

Escuela “ José A. Domínguez”
Directora, Profesora Adelaida 

A. de Funes.
Sub-Directora, Profesora Ange

lina Aguiluz,
Aldea El Vijao

Escuela “José A. Domínguez”

Directora, Profesora Alba C. de 
Sanios.

Sub-Directora, Profesora Lidia 
Zelaya Ramos.

Aldea Tapiquile
Escuela “José A. Domínguez"

Directora, Profa. Angela Henrí
quez.

Aldea San Fernando (Azac.)

Escuela “Alvaro Contreras”

Director, Profesor Antonio Or- 
dóñez. ¡

Aldea Potrerillos

Escuela “ Lempira”
Directora, Profa. Dolores Croar 

de Meza.

Aldea Quilinchuche
Escuela “José A. Domínguez”

Director, Profesor Gonzalo M*- 
yorquín.

Aldea Las Flores 

Escuela “Ndciones Unidas

AWea 
Escueia ..

Aldea Cas** \-
Escuda

*dH,u

AIde» U  u » ,  

EXmU' lt' P ^ i e C ^ .
Directora, 

Mercada! M. Profeso»,

Directora, Profesora Olga Narca- 
rrOi

Aldea Calpules San Felipe

Escuela “ Rómulo E. Durón

Director, Prof. Heriberto Rodrí 
guez.

Aldea El Ocotillal 

Escuela “ Presentación Centeno“

Director. Profesor Carlos Muri-
lio.

Aldea Guayabillas

Escuela “ Augusto C. Coello”

Directora, Profesora Bera Lau* 
rentina Padilla.

Aldea Azacualpa Vieja

Escuela “Carlos Hartling”

Director, Prof. Armando Martí
nez.

Aldea Sincuyapa

Escuela “ 11 de Junio”

Directora, Profesora Yulia Ga
llo.

Aldea Sa" M
* - *  “Centro

Directora, Profeso  ̂ c 
vonger. 5».

Plan de los C o ^  
Escuela.

Pro'Mw* * ■ *  
Aldea Triin 
Escuela..

Directora, Profa. SOrú Aprifc 
Aldea El Boqvnnói 

Escuela..
Directora, Profesor*

Kuiz.

Aldea La Tilin^K î
Escuda. .,

Directora, Profa. Süm M» 
guía Bertrand.

Aldea Sahara

Escueto...

Director, Profesor Raíad Ck- 
nnos.

Aldea La Pozolera 

Escuela...
Directora, Profa. Vilma Ühéi 

Cabrera.
Aldea Sen Pedro de lis Jora

Escuela...
Directora, Profesora Alejiwbi» 
Aguiluz.

Aldea Las Vep*
Escuela....

Directora, Profesor» Sin ’• ̂  
Raudales.

Aldea El Tigre
Escuela. ... 

Directora, Profaor* *** 

radia6‘ - Aldea D U ni  
•••

Directora, Profesor» ^
Rivera. D

Aldea El Ba»N
Escueto-■ ■.

Director, Profesé

' Aldea Kancho 
Escuela. ■ ■

rra.

Directora, Pwl»«*

F u e n , < s ’  ..upO éM ' MUNICIPIO DE C-^ff
Aldea U V— , 

Escuela 
Directora. P******

Flores Zúni *̂
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*1* ,  Lob Cortes 
, «jfigmJ £sf**°zo 

Prdrsor Edga^o Ma-

******Al** 0 *
G^dkJa"

Prtfeson Camila de 

& ra U  Libertad 

£ * * *  " «  f a T O ”

ProiMora ErVmda

^ ^  Aldea La Manaca
“francisco Sierra *

Dadora, Profesora A n g e l a  
|Uradia«a.

Quebrada Grande 
Escuda.. . ,  

j^rtora, Profesora Zoila Un-

*  ^A tóea  Eí Barro
Escoda. . . ,

Dñecíora, Profesora Concepción 
tiwfan flores.

MUNICIPIO d e  s a n  
francisco  d e

BECERRA
Aldea Laguna Seca

bode “Dionisio de Herrera”
Director, Profesor Rufino Mu* 

lÜW.
Sab-Directora, Profesora Car* 

■din Castro.
Aldea Cincho Abajo

Exude “Esteban. Cuantióla”
Dirtdora, Profesora María del 

Intrio Rivera.
Aldea La* Tres Ceibas
Eicuela “Luis Lando,”

Dwctor, Profesor Porfirio Ca
brio?.

Aldea El Guineo 
' Escueto...

Duwtora, Profesora Berta Ca- 
rifad La#*

MUNICIPIO DE SAN FRAN
CISCO DE LA PAZ

Aldea Guacoca
¿«cacfc “Frwuisco Morazán''

fltfcetora, Profesora Dorina Al- '«n*.

^ t Z z t0ri' Profesora Espe-1

AWea E} Ocotal 
“losé C. del VaUe 

k °WWÍOf’ Profesor Jacobo üuar-

profesor Di mas

" A|* «  El Regadillo 
f**1* ‘losé r.

ProW  Cruz Mon- 

** ^^esora Anto-

B Gregal
^  "fW 5¡0 }}errertr

* V  ’ Profft,6r W  María.
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Profesor RenéSub-Director,
Murillo.

Aldea El Carrizal
Escuela **Ramón Lobo Herrero J

Directora, Profesora Solía Pe
ralta.

Aidea Los Charcos 
Escuela, . . .

Director, Profesor ejsús Calin
da U.

Aldfa Desmontes
Escuela. , , ,

Director, Profesor Ramón Va
lladares.

Aldea Santa Ana 
Escueta.. . .

Directora, Profesora Cannelina 
Avila.

Aldea Tilapa
Escuela “ Ignacio Durón L.”

Directora, Profesora Dolores 
MuriHo.

Aldea San Agustín

Escuela. . . .

Director, Profesor Pedro Duar- 
te Carias.

Aldea El Nance 

Escuela. . . .

Director, Profesor Maximiliano 
Colindres.

-Mdea E} Hincón 

Escuela. . . .

Aldea Río Tinto
Escueta “ Vicente Alemán"

Directora, Profesora Alba Sin
clair.

Aldea El Cerro 
Escuela “Pedro Ñafio”

Directora, Profesora Olimpia 
C, de Pacheco.

Aldea Talgua
Escuela “ Gabriel Moya”

Directora, Profesora Cristina de 
Merca<faJ.

Aldea El-Hatillo
Escuela “Felicitas Navarro”
Directora, Profesora María Ja

cinta Tejeda,
Sub-Directora, Profesora Vilma 

S. de Lamote.
Aldea El Caliche

Escuela **Esteban Guardiola^
Directora, Profesora María Lui

sa Zelaya.

Directora, Profesora Julia En
celda Padilla.

Aldea Cacao de Oriente

Escuela..

Directora, Profesora Berta Mon- 
talván.

Aldea Las Pinas

Escuela.. . .

Directora, Profesora E r c i 1 i a 
Avila.

MUNICIPIO DE CATACAMAS 

Aldea San Pedro Arriba 

Escuela “ Juan Lindo”
Directora, Profesora María Vic

toria Torres.

Aldea San Pedro Abajo

Escuela “ Manuel HonSila*

Directora, Profesora Gloria Ce- 
laura Cruz.

Aldea Los Pozos
Escuela A. Domínguez”

Director, Profesor César Her
nández.

Aldea La Concepción 
Escuela “José T. Reyesn

Directora, Profesora Carmelina 
Hernández L.

Aldea El Pataste

Escuela “ Juan R. Molina"

Director  ̂ Profesor José Manuel 
Paz.

Aldea EJ Hormiguero
Escuela **Francisco Morazán”
Directora, Profesora Adelina 

Galeano.
Aldea Las Lagunas 

Escuela “José Cecilio del VaÜe^
Directora, Profesora FermeJiza 

Salgado.
Aldea Corralítos 

Escuela . . .
Directora, Profesora Anastasia 

E. de Vásquez.
Aldea Siguate

Escuela “ Francisco Morazán”
Directora, Profesora Beatriz 

Mejia.
Aldea Vallecitos

Escuela "Francisco Morazán*

Directora, Profesora Orfania 
Zavala.

Aldea El Coyote
Escuela, . .

Directora, Profesora fiosínda E. 
Madrid.

Aldea La Bocadüla
Escuela. . . .

Directora» Profesora Elena Au
rora Cárcamo.

Aldea El Naranjo
Escuela.. . .

Directora, Profa. María Mag
dalena López,

Aldea El Culebrero 
Escuela. . . .

Directora, Profesora Cleotilde 
(Juárez.

Aldea Vallecito Río Blanco 

Escuela—  .
Directora, Profa. 'Norma Flores. 

Aldea Las Lagunas de San José 
Escuela—  . f

Directora, María Josefina Gui- 
farro.

Aldea Ocho*
Escuela. . .

Profesora Aminta

Aldea San Antonio

Escuela **República de Panarw

Directora, Profesora Lilian Ze
laya.

Aldea Port. de Faromble
Escuda. . ,

Directora, Profesora Carmen 
Girón.

Aldea El Carbonal
Escuela “ Lili* Loada7

Director, Profesor Adalberto 
Guifarro.

Aldea El Terrero
Escuela “ Francisco Morazán”

Directora,
Veroy.

Aldea La Colonia 
Escuela. . .

Directora, Profesora María Lui
sa de Medina.

Sub-Directora, Profesora Eva 
Sánchez de Andrade.

Aldea Yamca 

Escuela. . .

Director, Prof. Roberto Eche* 
vema.

Directora, Profesora Lucía Cas* 
tro.

Aldea Eí Bebedero 
Escuela. . ,

Director, Profesor Rodolfo Chi- nnos.
Aldea Peñasquito 

Escuela Sin Nom(¡re

íes.
Director, Prof. Cayetano Mora-

Aldea La Soledad 

Escuela “Manuel Bonilla1'

Aldea La Cruz 
Escuela.

J¡

Sub-Directora, 
cia Sánchez.

Profesora Leti-

bo.

Aldea González 
Escuela wRamón Rosa”  

Director, Profesor Donaldo Lo-

Direcíor, Profesor Juan Angel
Cruz.

MUNICIPIO DE MANTO 
Aldea J masque

Escuela “ José T. Reyes”

Director, Profesor Ramón Ca
rranza.

Sub-Directora, Profesora Lidia 
Guifarro.

Aldt*a Sabana Larga
Escuela “José C. del Valle”
Directora, Profesora Cenaida 

T. de Ramos.

Aldea El Espino 
Escuela.. . .

Directora, Profesora Adilia Lo
bo.

Aldea Las Mesetas
Escuela “ Froilán Turcios”

Director, Profesor Salvador Pa
lacios.

Aldea El Barro 
Escuela “ Francisco Morazán”

Sub-Directora, 
Marina Torrea.

Profesora Luz

Directora, 
Zavala.

Profesora Ramflia

El Encino 
Escuela uMarco A. Soto** 

Director», Profesora Digna Cer-

Aldea El Cerro 

Escuela “Francisco Avila”

Directora, Profesora Rosaura 
Mejía L.

Aldea Uluapa

Escuela “ Mari* ^uxiíiodort/’

Director, Profesor Juan Pagoa- 
da Ruiz.

Sub-Directora, Profesora Julia 
H. Carranza.

Aldea Boca dH Monte 

Escuela “ Juan Ramón Molina”

Directora, Profesora Reina C  
de Banegas.

Director, Profesor Samuel Sai- 
gado.

Aldea El Salitre

Escuda “Juan Ramón Molina?'

Directora, Profesora Olga Pa- 
goada de Macías.

Aldea La Jagua

Escuela. . , ** *
Directora, Profesora Edna Mu

rillo Avila.
Aldea Casa de Teja

Escuela. . .

Directora, Profesora Bertila 
Macías Munguía.

Aldéa Ojo de Agua

Escuela. . .

Director Profesor Samuel Re
yes.

Aldea Rio Arriba

Escuela. . .

Directora, Profa. María Cristi- 
da Girón.

MUNICIPIO DE GUALACO
Escuela “ Francisco Morazán’*

Aldea La Venta
Director, Profesor Carlos R. 

Carrión.
Aldea San Buenaventura

Escuela “ José Cecilio del Valle**
Director, Profesor Felipe 11 loa.

Aldea Chindona
Esatela “ José Trinidad Reyes”
Director, Profesor Prdro Simón 

Cardona.
Aldea Jicatapa 

Esc. “José Antonio Domínguez'1' 
Directora, Profa. Josefa llloa.
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Aldea Pacane

Emmda ~Triaiáad Jleycs”

D isector. P rofaor Jorge A  ¡ber- 

» M B t .

AMeh Lomas

£ n d b  "Mamad Bonilla”

Ktector, Profesor Francisco 
Hájeta.

Aifea Saguay 

“Diomiño de Herrera''

ffcfftw , Profesor Daniel Ulloa. 
Alikm El Ocotal

Escuda. . .

Director, Profesor Obdulio Ru- 
K  X .

Aldea San Antonio 

f*«< —fo *Jmé Trinidad Reyes”

Director, Profesores Delio Vi- 
jaftg.

Aldea San Pedro

Escoda. . .

Director, Profesor Juan Ulloa.

flE Ñ IO P lO  DE SAN ESTEBAN

A ldea El Carbón

Escoda “Manad Bonilla ’

Director, Profesor Miguel Ná- 
jéia.

Aldea San Martíq

Escoda “Policarpo Arguelles”

Directora, Profesora Catalina 
■de Docrte:

Aldea San Antonio

Escuda “Salatiel Rosales”

Director, Profesor Andrés Ca- 
«aeÜRSL

'Aldea Las Manzanas 

Eba&la “Alonso C. Z.elaya” 

Directora, Profa. Gladys Duarte.

Aldea El Limonal 

Escuela “Dionisio de Herrera” 

Directora- Profesora Exnelina de 
fe j*-

Aldea Carnixuelar 

Escoda “Migad Guillen”

Directora, Profesora Felicitas 
Moldan ad o.

Aldea San Agustín

Escocia “Santos Vega”

Directora, Profesora Ana María 
B e n ríg in .

Aldea El Quebracha]

Escoda “Santos Colindres”

Director, Profesor Bohanerges 
Escobar.

AMea La Concepción

Escuela “Froilán Turcios”

Director*, Profesora Ondina 
Rodríguez.

Aldea Conquire

Esencia “Matías Fuentes”

Directora, Profesora Antonia 
€otiérrez M.

Aldea Corral Viejo

Escuela **José A. Domínguez”

Directora, Profesora Matilde 
Martina

Aldea El Ocote

Escuela “José .4. Domínguez”

Directora. Profesora Lidia Ro
mero de Rivera.

Aldea La Merced

Escuela. . .

Directora, Profesora Rafaela de 
Velásquez.

Aldea Moreno

Escuela. . .

Directora, Profesora Cruz Duar- 
te. i

Aldea El Aguacate

Escuela. . .

Directora, Profesora Amparo de 
Acuña.

Aldea La Jagua 

Escuela. . .*
Director, Profesor Macario So

to.

Aldea Río Abajo 

Escuela. . *

Directora, Profesora Emelína 
Betanco.

Aldea El Ciruela

Escuela. . .

Directora, Profesora Carmen 
Argueta.

Aldea" El Tunal 

Escuela. . .

Directora, Profesora Elena La
gos.

Aldea El Pedrero 

Escuda. . . ,

Directora, Profesora Alma di 
Chírinos.

MUNICIPIO DE JANO 

Aldea El Zapotillo

Escuela “José E. Tejeda”

Directora, Profesora Amancia 
Fiallos.

Aldea La Victoria

Escuela “MéUda Fiallos”

Directora, Profesora Dolores de 
Raudales.

Aldea Labranzas 

Escuela. . . .

Directora, Profesora Blasina Za
pata.

Aldea La Pita

Escuela. . . .

Directora, Profesora Olga N. 
Valladares.

MUNICIPIO DE GUATA 

AMea La Estancia

Escuela “Francisco Morazán'

Directora, Profesora Ela Pagoa- 
da de Figueroa.

Sub-Directora, Profesora Blanca 
Mercedes de Figueroa.

Aldea Corralitos

Escuela “Miguel P. Baraona”

Director, Profesor Héctor Al
fredo Figueroa.

Aldea Pueblo Viejo

Escuela “Simón Bolívar

Director, Profesor Tulio Fi* 
güero*.

Aldea La Encenada

Escuda “Pedro Nujio”

Director, Profesor Jaime Her- 
nándes. líúñez.

Aldea Azacualpita

Escuda— .

Director, Profesor Julio Isaías 
Figueroa*

MUNICIPIO DE GUARIZAMA

Aldea La Carta

Escuela “José C. del Valle”

Director, Profesor Porfirio Mar
tínez Antúnez.

Aldea La Trinidad

Escuela “ José T, Reyes”

Director Profesor José Rivera 
Ruiz.

Aldea Los Horcones

Escuda “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Aura E. 
Pagoada. „

Aldea El Marapón

1 Escuela. . . .

Directora, Profesora Felicidad 
Ayala Godoy.

Aldea El Zapot&l

Escuela. . . .

Director, Profesor Ricardo Rb- 
bén Valdez.

Aldea El Cajón

Escuela. . . .

Profesora Tomasa

Aldea El Panal

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Rosario 
Sánchez.

.Aldea Mender

Escuela “Angel G. Hernández”

Directora, Profa. Nicolaaa Já- 
come.

Aldea La Cañada 

Escuela “Dionisio de Herrera” 

Profesora EmeldaDirectora,
Ramos.

Directora, 
Morales G

Aldea Sabana Larga 

Escuela, . . ,

Directora, Profesora Doris Avi
la.

MUNICIPIO DE SALAMA 

Aldea Talgua

Escuela “Fnuuisco Morazáni”

Director, Profesor José del Car
men Rojas.

Sub-Directora, Profesora Eva 
Verde.

Profesora Auxiliar, Profa. DoTa 
Lanza Ramos.

Aldea Cofradía

Escuela “República de Costa Rica”

Directora, Profesora Evangelis
ta Lobo.

Sub-Director, Profesor Bayardo 
Verde.

Aldea Sabanagrande

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora, Profesora Leocadia 
R. de Obando,

Aldea La Jugua

Escuela “José C. del Valle”

Directora, Profesora Manuela 
Matute.

Aldea La Pita

Escuela. . . .

Directora,, Profesora Ramona 
Tróchez.

MUNICIPIO DE SILCA

Aldea Panuaya

Escuela “José C. dd Valle”

Director, Profesor A r m a n d o  
Macías.

Aldea Parumble

Escuela “Miguel P. Baraona”

Director, Profesor Antonio Ma
cías.

Aldea La Cruz 

Escuela “Policarpo Bonilla”

Directora, Profesora Reina de 
Pacheco,

Aldea Santa Elena

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Elsa Ma
cías

Aldea Guebrada Grande 
Escuela “ José T. Cabañas”

Director, Profesor Luís Torres.

Aldea El Carbonal

Escuela “Simón Bolívar”

Directora, Profesora Zoila Gi
rón B.

Aldea El Quebrachal 

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Digna Mu
rillo.

Aldea Guaniles 

Escuela “Policarpo Bonilla” 

Director, Profesor Alonso Sua-

Escueía “José T. Cdmmf

Directora, Profesor* ZoHi F 
M ejía.

Sub-Directora, Profana ^  
cedes Mejía.

Aldea Las Laguna^

Escuda “Néstor Cvüsdrd'

Directora, Profesora loada iUv 
dales.

Aldea Pedernate*

Escueld “Federica Mezf

Director, Profesor Lu» lenifl* 
y Bonilla.

Aldea Juan Francisco 

Escuela “José T. OtbñaT

Directora, Profesora Dinon fe
Gallegos.

Aldea V illa Vieja

Escuela “José A. Donángtez”

Direcor, Profesor Emilio 0** 
güera Pacheco.

Aldea Lavaderos 

Escuela “Tres de Octubre*

Directora, Profesora Anamlt? 
Breve.

zo.

Aldea Eí Caulote

Escuela “Manuel Bonilla\*

Director, Prof. Mario Díaz R.

Aldea La Rosa

Escuela. . . .

Directora, Profesora Laura Bus- 
tamante de Niese.

Aldea Los Horcones

Escuela. . . .

Directora, Profesora Lidia Mar
tínez R.

MUNICIPIO DE CONCORDIA

Aldea El Portillo

Escuela "Dionisio de Herrera”

Directora, Profesora Mary San
tiago Ramos.

Aldea Las Animas

Escuela “José C. ¿él Valle”

Director, Profesor Luis Mejít

Aldea Las Delicias

Escuda...

Directora, Profesora Juana Juá
rez.

MUNICIPIO DE LA UNION

Aldea Pala]»

Escuela “Pedro Safio”

Directora, Profesora Anéela 
Fúnez

Aldea Díptamo

Escuela “Manuel J, Vargas*’

Directora, Profa. Angela Ortii. 
Granados

Aldea Los Eucuenfros

Escuela “Presentación Centewo”

Directora, Profesora Alda Se- 
lia Villafranea.

Aldea V allecitos

Escuela....

Director, Profesor Juan Anftf 
Villafranca.

MUNICIPIO DE YOCON

Aldea El Potiw

Escuela “Ramón Ros*

Director, Profesor Enrique fc* 
checo.

Aldea San Siprüo 

Escuela “Ju *  Ra/nóft

Directora, Profesor. Ani Ci*-

ta Funes.

AlAea San 

Escuela “J°¿  T-

Directora, IVo/i- X*n* 
de Pacheco,. ^
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A V I S O S

r Secretario del Juz-

d« ioClT,i 
Fr&nCÍ9C0 M° 

eo general y para 
ley. hice saber: qne

dí‘  treinta de
^  .^IT^riaio entrante, * las

- J * U « * « » * * eQ 81 ,ocald‘e
^JLpscbo, se rematará en pú- 

aabatfa el Inmueble' qne se 
0a terreno situado en 

de eate Distrito 
JfL-i coo U» liante* siguientes: 
r E l  teneoo de Mata Buey y

Villar, ahora del
•I***,
m Lm se ir» y 
"  Jnao P»t6d, carretera de por 

y prono de Cirineo Izagul* 
■¡T, gnr j  Onlente, terrenos del 
¿uta de labradora» di La Pl*- 
—i- ibora de AureUano ¡Bustillo
• Baria D. Cwtttlo B*rabona, san- 
ILfcr* de por medio, y al Occlden- 
fa itneoo Qne focra de Mercedes 
*afede Martínez, después de Au- 
jaüaao Bu»UIIo y María de Castillo

tbora del mismo señor 
Jasa Pavón. Esta lote ae denomi- 
b*“1SI Guayabo”, debidamente car- 
«doooo alambre, zanjo, cerco de 
|Mn oataral. lotérico el domi
no a nombre del sefior Juan Pavón, 
tajo el número veinte, folios vein- 
tiiféi y raintioaatro, d e 1 Tomo 
«Molo diez y ocho riel Registro de 
lt Propiedad de eate departamento
*  Francisco Morazán. El in mue
bla anterior aerá rematado para 
eso m producto cancelar al Banco 
Xidoúl de Fomento, cantidad de 
tapiña, intereses y costas que el 
ulor Juan Pavón adeuda a dicha 
Jaatitoetón. Servirá de base para el 
Male del inmueble descrito, la
«OS de SUCTS MIL SETECIENTOS 
▼nmCIHCO LEMPIRAS ( L 7.723,00), 
nior asignado por las partea, en la 
aeritura de hipoteca, autorizada 
l«  si flotarlo Francisco C. Interia- 
«,•17 de mayo de 1955. Se advierte

•Me, oo se admitirán posturas que 
eo cabrán las dos terceras partes de 
«*o avalúo.—Teguclgalpa, D. a ,  
» <k septiembre de 1961.

S ola n d o  G a r c ía  

Srio.
D*i 2 il 27 O. 61.

Aldea La Cañada 

bcueia "Cuatro de Julio”

Profesor Darío Meno-

Ei Infrascrito. Secretario del Jax 
gado Primero rte Letras de ío Civil, 
del departamento Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loo efectos de ley, baee saber: que 
en la audiencia señalada para el 16 
de octubre del corriente afio, a las 
nueve de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Uoa acc ión  
equivalente a la tercera parte de 
un terreno de nueve hectáreas y 
quinientos metros de extensión su
perficial, sito en el lugar llamado 
‘'Cuchilla del Danto’’, jurisdicción 
de Arada, departamento de Santa 
Bárbara y cuyo perímetro se deli 
mita así: empieza en el acervo de 
Macuelizo, común a don Raimundo 
Pineda Montoya y don Brígido Du
bón y llevando el rumbo Norte, 
setenta y siete grados, Sste. colin
dando con e! loté de don Raimundo 
Pineda, pasa por terreno plano, 
después por el extremo de unoe 
calpules, en una masical que queda 
en su mayor parte en el lote que se 
adjudica, llegando al atambralo Pi
neda, con trescientos treinta y cin
co metros, donde hace esquina, 
ambos lotes colindantes con la línea 
de San Juan de Palaja, al rumbo 
Norte, diez grados, nueve minutos 
Este, colindando coo el lote de don 
Pilar Madrid; en el terreno men
cionado se natdteron cuatrocientos 
metros a la esquina común, en el 
Portillo de Lo3 Pozos, de los terre
nos San Isidro de los Yesos, San 
Juan de Palaj* y ejidos de Arada. 
Siguiendo la línea de los ejidos. 
Norte, ochenta y nueve gradoB, Es
te, ciento ochenta metros, hatt& el 
portillo donde haee esquina Brfgido 
Dubón, colindando oon eate lote ai 
Sur veinte grados Oeste, se midie
ron cuatrocientos noventa metros, 
basta llegar al aoervo del Macue
lizo, del vestiente de Los Cablotes, 
donde ae principió la medida, sien-

I
do los límltea partlculareé de dicho 
lote: al Norte, terreno ejldal de 
Arada; al Sur, propiedad de R*i~ 
mundo Pineda; al Eate, propiedad 
de los herederos de Pilar Madrid; 
y al Oeste, propiedad de Abeli- 
no Leiva y Brigido Dubón; su do* 
minio está inscrito bajo>l número 
siete mil seiscientos noventa y 
ocho, folios cuatrocientos treinta y 
dos y cuatrocientos treinta y cua
tro del Tomo treinta y cinco del 
Registro de la Propiedad dei de
partamento de Santa Bárbara.— 
>) Un lote ds terreno situado ea el 

mismo lugar de la Cuchilla del 
Danto, de las dimensiones y oolin- 
á anexas siguientes: comenzando 
donde pega el alambre del referido 
Dámaso Brazo, al cerco de los seño
res Anacieto y José Mafia Figue
roa y con dirección al Oeste hasta 
un despeñadero, doscientas seten
ta y dos vara»; de aüi con direc
ción al Norte, basta el arrecife de 
la quebrada con Joconal, doscientas 
cincuenta y ocho varas; de este 
punto con dirección del mismo lote, 
doscientas cuatro varas, y de este 
lindero con dirección al del prin- 
oipio o sea pegue del alambrado de 
Erazo con el cerco de los Figueroa, 
docientas cincuenta y ocho varas, 
colindando: al Norte, con propie
dad de Raimundo Figueroa antes, 
hoy de Dolores del mismo apellido; 
al Sur, propiedad de Seeundina, 
Anacieto y José María Figueroa; 
al Sste, cercado de Apolonla Fi 

güeros, y ai Oeste, propiedad ds 

Víctor Matute; y in dominio está

inscrito baj i el d ó vero sets mil 
doscientos cuatro, folios del dos
cientos siete a* doscientos nueve 
del Tomo veintiocho del mismo Re
gistro de la Propiedad.—c) Dn lote 
le terreno sito **a el logar llamado 
“ Volcán de El Jooonai”. eo el 
mismo ejidal de Quesapaya, cons
tante de un poco más de tres man
zanas de extensión superficial, limi
tado así: al Est-“, Norte v Sur, ooa 
propiedad d i Cleottlde Rodríguez, 
f al Oeste, con propiedad del com
pareciente Dámaso Erazo. Está 
cultivado con cafii ds azúcar y 
guiñes J  acatado coa alambre es
pigado en todos sus rombos, Inscrito 
bajo el número mil doscientos cin
cuenta y cuatro, folios trescientos 
unoy trescientos dos 1e Tono cin
cuenta y nueve del mismo Rsglatro 
de la Propiedad. Los inmuebles an
teriormente descritos serán rema
tados, para con sa produeto can
celar al Banco Nacional de Fomen
to, cantidad de lempiras, Intereses 
y costas que loe sefiotes Dámaso 
Erazo Leiva y Pedro Erazo Fanes, 
adeudan a la Institución, y se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura que 
ie haga es hábil.—Tegucigalpa, 
D. C., 25 de septiembre de 196L.

R o l a n d o  G a b c ía , 

Srio.

Del 2 al 11 O. 61.

Aldea Calpules 
E*oela “Luis Lando” 

rectora, Profesora Josefa Ze-

Aldea Cuabana 

JtUt* Hamóri )!o(i 

Aldea San Antonio 

%c*. niar' ^fesor Rubén Antú- 

^  El Higueriio

na 
Antonia

Tesora 
Mirald».

Uto A, Conejo 

« f e -  P"*

resa

Anuida Noe- 

(Contmuará)

El infrascrito. Secretario del Jua
gado 2p de Letras de lo Glvil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
les efectos dg ley, haoe saber: que 
4n la audiencia del día lunes, trein
ta de octubre del afio en curso, a 
las diez de la mafiana, ae procederá 
a ,-vender en pública subasta, los 
siguientes Inmuebles: "Lote núme
ro dos bloque número uno, situado 
en la finca San Juan de Dios, en el 
lugar llamado La Soledad, de eata 
ciudad de Comayagüela, hoy barrio 
de este nombre, con trescientos 
veintinueve metros cuadrado* y 
cincuenta centímetros, o sean cua
trocientas setenta y dos varas cua
dradas, sesenta centésimas, limi
tando; Al Norte, dieciocho me
tros, carretera de por medio, oon 
terreno de dofia Emma de Bonilla; 
al Sur, trecs metros, diez centíme
tros, con lote número doce del mis
mo bloque; al Este, veintitrés me
tros, calle de por medio, con lotes 
uno y dos del bloque dos; y al Oeste,

v rio te metros, oon lote número 
diez del bloque ano. Ea dicho 
solar existe edifícala una c*»a d? 
piedra y ladrillo, cubUria coa t-jis, 
repellada, enlalrtUala ooa ladrillo 
de cemento, cielos machihembra
dos. consta de una pieza esqalaa. 
un p^rtóa, una pieza más a ta calle, 
un cuarto Interior, su cocina, ins
talación de agua y luz eié'trica 
servicio sanitario, cornisa, acera a 
la calle y el s^lar cerc\3o d^ tapia 
de piedra inscrito el dominio, a 
favor del seQor Va1 talares, con e' 
número cuatrocientos nuere, folios 
quinientos treinta y cinco y 537 
del tomo 68 de ta propielal. y la 
hipoteca, se Inscribió oon ei núme
ro 109, tollo* IH  y 113 de' tom.1 89 
del Registro de Hipotecas”. “Djs , 
lotee de terreno, situados eu la 
lotiflcaclóa El Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, marcados con los nú
meros noventa y uno y noventa y 
tres, que midea y limitan así: Lote 
número noventa y uno: al Norte, 
diez metros, colinda con lote ochen
ta y ocho; al Sur, diez metros, li
mita con la carretera del Norte: 
al Kste, veintinueve metros, sesen
ta centímetros, limita esn lote nú
mero ochenta y nueve; y al Oeste, 
treinta metros, cincuenta y cinco 
centímetros, con lote número no
venta y tres, con una extensión 
superficial de cuatrocientas treinta 
y una varas cuadrada, trescientas 
cincuenta y tres milésimas de vara 
ouadrada. Lote número noventa 
y tres: al Norte, diez metros, eo 
lioda con lote número ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, colinda 
oon la carretera dei Norte; al Este, 
treinta metros, cincuenta y cinco 
centímetros, colinda oon lote no
venta y uno, descrito anteriormen
te; y al Oeste, treinta y un metros, 
cincuenta centímetros, colinda con 
lote número noventa y cinco, con 
una extensión superficial de cua
trocientas cuarenta y cuatro varas, 
novecientas sesenta y nueve milé
simas de vara ouadrada. Los lotes 
descritos forman un solo cuerpo y 
tienen unidos una lextensión su
perficial de ochocientas setenta y 
« 1» varas cuadradas, oon trescien
tas treinta y dos milésimas de vara 
ouadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras: ‘‘Una casa de pie
dra y ladrillo y cemento, de veinte 
varas de frente por veintinueve 
varas de fendo, coropueata de cln- 

00 departamentos iguales, que ae 

oom pone de una pieza para dormito-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DU IflOinDAS EXTRANJERAS 
PARA EL n U R O U Q  M  U  REPUBLICA

l i l l a  MOR. «TAUCA 
v « k  Om|M V an  C M p l T«M

Dólar ________  UB S.01 SAO %Ot 1.96 2.04
Colón Salvado-

refio ........ .... 0-TOl OJ06 fcM> 0J08 0.781 0.816
Quetzal ______  1M  2.02 JLOO 1.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OVICIAL DB OIRAS MONEDAS
en  el  r a n i n o  n a  m w  yo b k

Miares L u p t i t i

Libra Esterlina ........ .........................UO #-80
Fteufia Belga ......................—. C.02 0.04
Franco Francés ....... ........... 8J041 0.400
Pyaaco Suiao ...., .. .t  i 6.B10 0.4630
Marco a i«máii ,, - 8.K1V 0-5038
Florín ........ ................................................0JT84 04068
Corona Sueca --------------- --0A989 £*ÍSIÍ¡
PMsta -................... ..............0.0168 0.0896
Pmo Argentino , ------ ---- ---J-S** «
Poso Mejicano ----------------
i,trn  J ------ - - 0.001BU 0.008286

Tegucig&lp®, D. C., 9 de octuhrc de 1963».
mu ARICUO PINEDA,

M  *

rio. una
para cocina y servician sanitario* ca
ja una; todas enladrlliadsa de CC- 
mentó, oíalos onchlbsatmlas; en 
el exterior tieoe sa acera j  ooraiaa. 
pintada coo pintura de aceite; toda 
ia propiedad cercada #e tapias de 
piedra 7  tiene un portón que ooasu- 
uica a un traspatio” . Iosorito d  
lominio a favor dei seíof Daslal 
Valladares, con el número 186, fo
lio» del 128 dal Sfr- 
glstro de la Propiedad, j  el grava
men hipotecarlo, se inseritaá’t oca 
el número 130, folios 212 y 213 dd 
tomo 108 del Registro de Hipote
cas; inmuebles tasados por la can
tidad de cuarenta aiil Sreetieeitee 
cuarenta j  eiooo lempiras, coa die
cinueve centavos, y ce rematará» 
para oon sn producto hae¿r cum
plido pago de cantidad de leas piran 
qne es en deber, la sefiora Laura 
Ceren v. de Valladares, como re
presentante legal de sn menor bija. 
Rosa Marta Teresa Valladares CJe- 
ren, heredera ésta últioaa de se 
padre, Daniel Valladares; h» mismo 
la señorita Marfa Teresa Vallada- 
rea, en su condición también ésta 
ele heredera de an padre natural, 
Daniel Valladares, al sefior Ben
jamín Henríquea. Se hace la pre- 
venolón de que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
postores por menos de los dos tercios 
del avalúo.—Tegucigalpa. D. C.. 22 
de septiembre de 196L.

Epaiíinonoab Qujbuaa.1L» 
Srio.

Del 29 S. al 25 O. 6L

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Civil, 

del departamento Francisco Mo- 
raz&n, al público en general y 

para los efectos de ley, hace ■ca

ber: qne el veintisiete de octaibre 

a las diez de 1a mafiana y en él 

local qne ocnpa este Despacho^ 

se rematarán en pública subasta 

los siguientes inmuebles: a) U *  

lote de terreno de veinte naanga~ 

ñas de extensión superficial, po~ 

co más o menos, el que se empe

zó a medir a cien varas de dis

tancia del desaparte de los cami

nos que conducen a Daali, a San 

José y OUán, donde ya se en

cuentran ias respectivas obras, 

partiendo de este lindera en lí

nea recta rumbo Sureste, como a 

quinientas varas hasta cortar l* 

linea imaginaria qne divide con 

el lote Platanares, regresando al 

punto de partida, línea recta y 

rumbo Noroeste, a cuatrocientas 

varas, cambiando de este «Medio 

rumbo Suroeste, como q«lnlen~ 

tas varas, hasta llegar a k  pro

piedad de don Abel Qanaerov lote 

que tiene por límites pirticolaret: 

al Norte, Este y Oeste, propie
dad de Quintín y Adán Alvara

do Gamero; a! Sur. propiedad de 

don Abel 7  Artero Gamero; otra 

lote de terreno con nasa extensiva 
superficial de dieciséis manranws, 

lote que limita: al Norte y Snr« 

propiedad de Quintín y Adáa 

Alvarado Gamero; al Este» pro> 
piedad de Catarino Rspieaí; y al 

Oeste, propiedad de Rogelio de 

Jesús Alvarado Gamero; ea este 
terreno ae encoca tras r ilr im lin  

tres maman—, coa pMtaa— y c t
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resto coa pasto natural, acotadas 

con alambre de tres hilos. El 
inmueble descrito se encuentra 

inscrito bajo el número 624, fo

lios 76 y 77 del Tomo 23 deJ Re

gistro de la Propiedad de la Sec

ción Judicial de Danlí. b) Otro 

lote de terreno en el sitio El Oco

tal, el cual mide como veinticua

tro manzanas, poco más o menos, 

de extensión superficial, inculto 

y sin cercas, el cual limita: al 

Norte, propiedad de Rogelio A l

varado Gamero, ahora del sefior 

José Humberto Rivera; al Sur, 

propiedad de Abel Gamero; a] 

Este, propiedad de Catarlno Es

pinal; y al Oeste, propiedad de 

don Abel Gamero. Inscrito ba

jo el número» 625, íolio 77 del 

Tomo 22 del Registro de la Pro

piedad Inmueble de la Sección 

Judicial de Danlí. Los inmue

bles anteriores serán rematados 

para con su producto cancelar al 

Banco Nacional de Fomento, can

tidad de len^plras, intereses y 

costas, que la Sociedad Colectiva 

Rivera Luplac adeuda a dicha 

Institución. Servirá de base pa

ra el remate de los inmuebles 

descritos, la suma de quince mil 

doscientos sesenta lempiras 

(L  15.260.00) valor asignado 

por las partes, en las escrituras 

de hipoteca, autorizadas por los 

Notarios José Francisco Zacapa 

y José María Palacios, con techa 

22 de julio de 1958, 14 de enero 

de 1959 y 20 de mayo de 1959. 

Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admití* 

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de dicho a va 

lúo.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1961.

R o la n d o  G a r c ía , 

Srio.

Del 29 S. al 25 O. 6 1 .

E s te , propiedad del sefior Jaco; 

y al Oeste, calle pública. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a 

favor del sefior Marel Jaco, con 

el número 6543, del Tomo vein

tiocho del Registro de la Propie

dad Inmueble del departamento 

d e Ocotepeque. El Inmueble 

descrito se rematará para con su 

producto pagar al Banco Nacio

nal de Fomento, cantidad de lem

piras, intereses y costas, sirvien

do de base para el remate la suma 

de ocho mil doscientos noventa y 

cinco lempiras con treinta y un 

centavos (L  8. 295.3 1) v a l o r  

asignado por las partes, de común 
acuerdo en la escritura pública 

autorizada en Nueva Ocotepe

que, departamento de Ocotepe

que, el treinta de julio de mil 

novecientos cincuenta y seis, por 

el Notario Carlos Manuel Arita. 

Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo.— 

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep

tiembre de 1961.

R o l a n d o  G a r c ía ,
Srio.

Del 28 S. al 24 O. 6r.

El infrascrito, Secretario del 

Juzgado Primero de Letras de lo 

Civil del departamento Francis

co Morszán al público en gene, 

ral y para les efectos de ley, hace 

saber; Que en la audiencia del día 

veinticinco de octubre del afio en 

curso, a las nueve de la mafiana, 

se rematará en pública subasta 

el inmueble siguiente: Uo lote 

de terreno marcado con la letra 

G f del bloque número 3, de la 

planificación de la ciudad de Oco. 

tepeque, departamento de Ocote- 

peque, de veinte manzanas de 

trente por veinticinco de iondo, 

Umita: a] Norte, con lote número 

E; al Sur, con lote número I ;  al 
Este, con lote número H ; y al 

Oeste, calle; junto al lote descrito 

y formando, un solo cuerpo hay 

otro lote y medio, debidamente 

entapiado, donde hay construida 

nna galera y dos casas paredes 

de adobe, techo de tejas, enladri

llada y repellada una de ellas, 

con los linderos signlentes: al 

Norte, con propiedad de Juana 

JUm irei; al Sur, Avenida; al

El infrascrito, Secretarlo del Juz. 
gado de Letras 1? de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mota.- 
zán, al público en general y para 
loa efeotoi de ley, baoe saber: que 
en la audiencia que se celebrará el 
día siete de noviembre del presente 
afio, a las diez y media de la ma- 
Dana y an el local qne ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles que se des
criben en la forma siguiente: A) 

Una fracción de solar, situada en 
el barrio de “Las Delicias”, de esta 
ciudad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Este 
a Osste, formando esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente a la sucesión de Julio 
Vlliars; al Oriente, parte de solar 
de Hernán Vlliars Zelaya; al Sur, 
mediando calle, oon casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Florea; y al 
Poniente, mediando la piimera ca
lle, con propiedades de los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. En el solar antes descrito se 
encuentra una casa de paredes de 
piedra y concreto, con cargad otes 
de cemento armado, entejada, pisos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metroa de ancho, por cuatro 
metroa oincuenta centímetros de 
fondo;y una pieza de cuatro metros 
de ancho, por cuatro metroa veinti
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorios; nn pasillo 
de un metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por ouatro metroa 
da largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de ancho, por cua* 
tro metroa de fondo, qna sirve da sa
la; otra pieza de trea metros ochenta 
centímetros de ancho, por cuatro 
metros de fondo, l%cual sirve de 
corredor; otra pieza que sirve de 
cocina, de tres metros veinte can 
tí metí os de ancho. por tres medio* 
cincuenta y cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientes de 
tres metroa cincuenta y cinco cen
tímetros de a n oh o, por trea de

fondo y tiene su respectivo baBo 
e inoioro; otro cuarto para servi
cio sanitario con bailo e inodoro, 
de un metro cincaenta y claco 
centímetros de largo; otio caactlto 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me' 
tro de fondu que sirve de closet; 
un corredor enladrillado también 
con ladrillo de cemento, de do» 
metroa diez centímetros de ancho, 
por seis metrrs treinta y cinco 
centímetros de largo; nn patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
cemento, de seis metros cincuenta 
y cinco oentímetres de ancho, por 
seis metros treinta centímetros de 
fondo; ha; también lavadero y pila 
de plrito para agua, toda la cons
trucción está debidamente ma
chihembrada, con instalación ocul
ta de luz eléctrica e instalaciones 
de agua fría y callente, las puertas 
V ventanas son de madera fina y 
con vidrieras, y tieoe su respectiva 
cornisa. Hay una galera cubierta 
con zinc; estando estas mejoras 
internas al margen ptinoipal. El 
inmueble antes descrito fue ad- 
quirido par ios demandados por 
herencia ab iatestato de su áifun 
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e insorlta la tradición del 
dominio de los derechos de cada 
uno de ellos, que les corresponden 
en dicho lnmueb'e como tales he
rederos, coa el número 145, folios 
del 136 al 138 del Tomo 114 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Y B) otra 
fracción de sotar, situada al Orlen
te de la descrita anteriormente eo 
la letra A) que mide siete varas de 
Este a Oeste, por veinta varas de 
Sur a Norte, limitada: al Norte, 
con solar de la sucesión del seSor 
Julio ViUars; al Sur, mediando 
calle, con propiedad de Justo* Díaz 
y Ricardo Flores: al Este, propie
dad de José Arturo Ochoa: y al 
Oeste, et solar descrito anterior
mente en la letra A). Las majo- 
ras construídai y que se han deta
llado antes también en Ja misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y lo adquirieron los eje

cutados por herencia ab )n tes tito 
de su padre legítimo, el sefior Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio, inscrita 
bajo el número 146, folios del 136 al 
138, del Tomo 114 del Registro de 
)a Propiedad Inmueble de este de- 
parlamento, a favor de la sefi.ra 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito en 
la letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que es en deberle la sefiora 
Angelina Martínez v. de 81erra, 
Rogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez, al Banco 
de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuarenta mil lempiras..............
(L 140.000.00), el descrito en la 
l e t r a  A). T diez mil lempiras, 
(L 10.000.00) el descrito en la letra 
B) Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán posturas que no oubrao las dos 
terceras partea del avalúo.—Tegn- 
cigalpa, D, C., 6 de octubre de 
1961.—Sello.—Rolando García Per
la.—Secretarlo.

La infrascrita, Jefe de ¡a Sección de Patenta w ^
dependiente de la Secretoria de Economía y n—<-7- fe>"<a 
con fecha seis de abril del año en curso 
dice: -Registro de marca.—S. P. EL—En renre^nt? k “̂ Hl i 1*  
Industrias Textiles, S. A., del domicilio de San *la s¡?
El Salvador, comparezco a solicitar, por primer* ’ 
registro y depósito de la marca de fábrica, oonst **** ** H*eíc*

nn «un» a. foVw 
cono.»

conelnw w nu ., 
h r lo rw lM ,,, “ ««le*.
Textiles, s. A. 

®l Salvador, c.
muestra eo el c íi^” Ii 0®, *

podrá usara* m .JlT* ̂  
*»■ «PO
otra* leyendas,í« TÍÍTU&.

san salvador . tt salvados ca.
de letra, imnre^TT** 

grabada, estarcida, en calcomanías o en cualquier form 
usada en el comercia, tanto en el producto como en in * 
hablados, eo envases, envolturas, cajas, cartones, cublertC, **^** 
para distinguir y protagír artículos de tejidos de* puntoT^ ^ ’ 7 * *  
artículo de vestir, de uso p»ra hombres, mujeres y n iB o e ^ f*  ** 
dos o medio confeccionar de todo género, camisas, sport s ’ <eeía** 
interior de toda clase. AcompaDo el poder y demás d o c a l íÜ Í I^  
—Tegucigalpa, D. C., seis de abril de mil novecientos mmST 
(f) Miguel A. Carranza”. Lo que se pona en couocimW ¿ / JS T  
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. o.. 13 de abril deU«l

11 y 23 O. y 2 N. 61.

en curso, sfe admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca,— 
S. P. E. —En representación egal 

de la firma industrial Industrias 
Plásticas, S. A., del domicilio de 
San Salvador, República de El Sil- 
vador, respetuosamente comparez
co a solicitar por primera vez en 
Honduras, el registro y depósito de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

DURAPAS
Dicha palabra podrá usarse en los 

productos directamente, sin lina i- 
taciones y restricciones de cual
quier tipo, color, estilo de letra, 
dibujos, formas, dimensiones y fon
dos, oon sus respectivas oombinacio 
nes, impresa, litografiada, grabada, 
estarcida o calcomanías, en anun
cios escritos o hablados, así como 
en envases, envolturas, cajas, car
tones, cubiertas, etc., y sirve para 
amparar y distinguir material ais
lante para aislaciún térmica de pa
redes, contra el calor y el ruido, en 
los cielos rasos; en los pisos como 
capa amortiguador t de ruidos y 
pasos, como encofrado en las cons
trucciones de hormigón y como capa 
amortiguadora del calor en los te
chos. Acompaño el poder y demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa, 
D. O., tres de abril de mil noveolen- 
tos sesenta y uno.—(f) Miguel A.Ca
rranza’ Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. CM 11 de 
abril de m i .

Argentina M. db ChIv* i

1ML
Aügxntina M. m  CeAt»

difunto padre y esposo, tensa
mente, el aeflor Km|||0 Gaodta 
Díaz, quiso falleció es Csdmd 
veintitrés de febrero ds mil so*»- 
cientos sesenta y uno, ylesconesJH 
la posesión efectiva dsdfcfashtr» 
cía, sin perjuicio de otros bsrefav 
de igual o m«j0i 4%T%eho.-Tt|>. 
cigalpa, D. C„ 11 de upueafe 
de 1961.

O b la n d o  E. CábomoT., 
8rlo.

11 O. 61.

11 y 23 O. y 2 N. 61.

Herencias

Del 11 o. al 4 N. 61.

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha tres de abril del afio

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letra* Teicero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
asta Juzgado, con fecba veintinueve 
de junio de mil novecientos sesenta 
y uno, dicto sentencia declarando a 
Luis Gcnzá tz y González, Abrahim 
Gonzái» z y Gonzá . z. Céleo GoDzález 
y González, Ayctee González de Gi
rón y Joaeta Salgado v. de Gonzá
lez, herederos testamentarios de sa j

E1 Infrascrito, Secretad# del 
gado de Letras 39 ds lo útyfc 
i el departamento ds Fnoefcpfe 
Morazán, al público en (msl; 
para los efectos de ley, hsea sato 
que este Juzgado, so senteadfc é 
fecha trece de ssptisattan dsf #  
sn curso, declaró a Adriaas Vilk 
Valle, heredera abtowtaie die 
difunto padre natural, el mí* 
Mariano Valle Lazo, qoto» talli# 
en este Distrito Central, si tntti 
de enero de mil novteisalBa  ̂
cuenta y seis, y le ooooedlé 1* W* 
sión efectiva de la be randa, A 
perjuicio de otros be redero* 
Igual o mejor derecho.—T*f®s^ 
pa. D. C., 13 de aeptlembw # W* 

0 &U5 DO E- Ciac**01, 
Srio.

11 O. 61.

A LOS CONCESKJWW

nos

Se recomienda a loa « s « * *  

y a sus represan*®4** **

para la pronta UuuiilivVS *  

solicitudes de bise ^

presenten a este Wlnto»»* *** 

citar el decreto cuiiespoiilrtr *

teda d » * * *  determinar con toda

servidos y demás W J I^  

estén obÜgad« a ^

conformes a su

la OAáaüa 
Públicas y

Tille/**-naos!**** **

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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